
CSV: CEASEDM07Q038ZPOMJY58AGV1BD36GX158Z Fecha expedición: 13/03/2025 Página: 1/6

Este documento no será válido sin la referencia electrónica. La autenticidad de este documento puede ser comprobada  mediante el Código Electrónico de
Autenticidad en la Sede Electrónica de la Diputación de Cáceres, a través del Servicio de Verificación de Integridad de Documentos.

https://sede.dip-caceres.es/carpetaCiudadano/Enlaces.do?id=validacion&cveValidacion=CEASEDM07Q038ZPOMJY58AGV1BD36GX158Z


CSV: CEASEDM07Q038ZPOMJY58AGV1BD36GX158Z Fecha expedición: 13/03/2025 Página: 2/6

Este documento no será válido sin la referencia electrónica. La autenticidad de este documento puede ser comprobada  mediante el Código Electrónico de
Autenticidad en la Sede Electrónica de la Diputación de Cáceres, a través del Servicio de Verificación de Integridad de Documentos.

https://sede.dip-caceres.es/carpetaCiudadano/Enlaces.do?id=validacion&cveValidacion=CEASEDM07Q038ZPOMJY58AGV1BD36GX158Z


CSV: CEASEDM07Q038ZPOMJY58AGV1BD36GX158Z Fecha expedición: 13/03/2025 Página: 3/6

Este documento no será válido sin la referencia electrónica. La autenticidad de este documento puede ser comprobada  mediante el Código Electrónico de
Autenticidad en la Sede Electrónica de la Diputación de Cáceres, a través del Servicio de Verificación de Integridad de Documentos.

https://sede.dip-caceres.es/carpetaCiudadano/Enlaces.do?id=validacion&cveValidacion=CEASEDM07Q038ZPOMJY58AGV1BD36GX158Z


CSV: CEASEDM07Q038ZPOMJY58AGV1BD36GX158Z Fecha expedición: 13/03/2025 Página: 4/6

Este documento no será válido sin la referencia electrónica. La autenticidad de este documento puede ser comprobada  mediante el Código Electrónico de
Autenticidad en la Sede Electrónica de la Diputación de Cáceres, a través del Servicio de Verificación de Integridad de Documentos.

https://sede.dip-caceres.es/carpetaCiudadano/Enlaces.do?id=validacion&cveValidacion=CEASEDM07Q038ZPOMJY58AGV1BD36GX158Z


CSV: CEASEDM07Q038ZPOMJY58AGV1BD36GX158Z Fecha expedición: 13/03/2025 Página: 5/6

Este documento no será válido sin la referencia electrónica. La autenticidad de este documento puede ser comprobada  mediante el Código Electrónico de
Autenticidad en la Sede Electrónica de la Diputación de Cáceres, a través del Servicio de Verificación de Integridad de Documentos.

https://sede.dip-caceres.es/carpetaCiudadano/Enlaces.do?id=validacion&cveValidacion=CEASEDM07Q038ZPOMJY58AGV1BD36GX158Z


CSV: CEASEDM07Q038ZPOMJY58AGV1BD36GX158Z Fecha expedición: 13/03/2025 Página: 6/6

Este documento no será válido sin la referencia electrónica. La autenticidad de este documento puede ser comprobada  mediante el Código Electrónico de
Autenticidad en la Sede Electrónica de la Diputación de Cáceres, a través del Servicio de Verificación de Integridad de Documentos.

https://sede.dip-caceres.es/carpetaCiudadano/Enlaces.do?id=validacion&cveValidacion=CEASEDM07Q038ZPOMJY58AGV1BD36GX158Z

